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POR
FRANCISCO DE CEA Y COTO,

vezino defta Ciudad de Seuillaí

ENLA CAVIA CKIMINAL
t

CONTRA SEBASTIAN GONZALEZ
de los Santos fu tio, mercader , Joíeph de Valdiuicfo,

Antonio Rodríguez Sánchez
, y Francifco Velazquez

Cortés
,
Corredores de Lonja , y Melchor Rodríguez

Bermudcz, Algiiazil de los Veinte.-Por dcfpojo violen-

to,y averíe apoderado de la hazíenda de Francifco

de Cea, querellante, de fu propria autori- ,

dad,y fin mandamiento de juíliciai ,

l. Ortal bdio engendran, feñor,los pleytos, nú

foló entre las partes vna contra otra
;
pero

aun contra los Abogados, y Procaradores^

pues la GloíTa w conjlitutio.ffJe

calumníate ex ipfo textu ^ les llama ádverfa^

rií7j:y e» cierto,que de nada nace tan graüe enemiftad'como

de, los pleytos
,
ex litihus inimicitia grauis, oriri folet\ inquit

lÁ2Li\\tu controuerf.y^enum.'je Y mucha mas en las catjifascrA^

A mi-
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minalcs, y efpecialmcntc de los reos contra el que acufa, vt

inqnk ¥AÚmc.inprax>crm.tofa,i.(¡.^9.nri.j^.\h\:Alfi¡tomagis

¿chet oriri inimicitia contra eum
,
c\ui in canfa criminalt contra

adimam inhiriamprocurando advocando auxilium

prajlat^ ctm non pojjtt hacfaceré quin exprin/at caufam accu-

fation¿s,declaret dehíía^^y pro ilUs inflet mepuniri^^ apert¿^

^palam mihi maledicat^ infaujlas qué voces adverjuí me ia-

¿íet^ex quibusproprie caufatur inimicitia^ad text. in Ifi inimu

(itia.scxi.Sed (¿>‘ ftpalam.jf.de bis quibus vtindign.

1, Todas eftas confideraciones pudieron ler caufaen

Francifeo de Cea para aver fuípendido dos mefes fu quere-

lla,y acufacionjbuícando fujetos, que hablaflen á lu rio,y le

perfuadieran fe arrepintiefle de fu arrojo, y trataíTe de evitar

las penas rigorofas,que le corrcfponden,como las evitarla, fi

poenitentia du(ftus,res per violentiain oceupatas reílituerer,

íegun la mas fegura opinión, vt probat Menoch. de recuper.

150.Y lo mifmo pudiera también motiuar

al Abogado, para eícufar la imprenta en negocio tan arduo,

y cótr'a perfbnas publicas,tan recias,y que'tanto fe han ofen-
dido de que contra ellos íe aya procedido,afe¿l:ando fu cré-

dito
, y fin atender á que han deftruido á cfte pobre mozo,

que patrocino
,

íi no huyiera prouocado el de la otra parte
eferiuiendo en derecho, aunque no he vifto,ni querido buf-
car fu informe,pofjel,e1crupulo,que en ello nos pone el Pa,

Sánchez .lib.f.dub,/^c^.num aííl ya es
prcciflo por efte mjferáble cliente advocando auxilium
pr¿ejtare, caufam acFufationis exprimere, délifla declarare, ad
punitionem mJlare,y \o que mas ÍÍento,y ño puedo efcufai lo,
es, apeste,^ palammaledicere

, tnfauíías qué voces adverjus
reos iaBare.vt verbis vtar Vlpiani in diíí.l.ft inimicitia.9.ff.de
hss qmbus vt indign.Amcp^t es cierto lo fiñtiera mas

, fi los
reos fueran de aquellos pobres miferablcs

,
que padecen en

priíion continua, y dilatada, lo que no es ponderable de tan
majamaníion, cuyos apodos refiere el fcjupr Salgado deieg.

f r .
lui:j/cjatts immenjorum eructa^

qui diupriuatifuntauráapmmü'
ms auj u

, lucís a^iciu
, intra breue^qtiumycatenarum

pon-
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ponderibus pragrauati , y no fon los reos deftai caufa de los

c)ue fe debe tener compaífioiij del miíero pobre querellan-^

te,dc(pojado violenramentc de lu haziendajfiv

3. No puede fer^feñor, períona mas miíerablcjque la que

defiendo en efta caufajpues íiendo contra vn rio fuyo,hom-

bre tan acreditado de rico, que por el vinculo de la rangre,y

averie férvido,le debiera amparar, fe halla deftituido de cftc

refugio, folo, y peregrino en tierra agcna,y bien oprimido

deftos reos ( de que exclamo Malachias cap. 3, Et opprimunt

peregrimm

)

por fer el litigio contra efte fu tio, que le halla

fauorecido de fu gremio,y Francifeo de Cea fin medios para

la proíecucionde íii jufticia; pero en la confianza de que li-

tiga en vn Tribunal tan fuperior, y tan redto, donde con la

vifta perfpicaz de la razón , viue feguro el que la tiene en fus

manos,y
no fe dá lugar á las inlidias,/fí/«í locum quidem vllH

nline\uat mjtdys, tot occulisifpeñataj tot infinuatafmftbuíjtot

infuper in tuto locata manibm, qpe dixo el texto in l.hac cotí'

fultil[ma.Z.§fin.wjin.C.c¡uíteñaw^fac.pol]',
'

4. En elta fupoíicion,aunque Francifeo de Cea merece

la gracia
,
que diera de íi la caula en cafo igual

,
por perfoha

tan mifcrable,vt cum'multis probar Bobadilla^i» Polit.lib.it

cap.i. mm. 6t. porque aunque regularmente deben fer mas
fauorables las’caufas de los reos,que las del adtór

;
efto no fe

entiende quando ellos fon (como en efte cafo) pioderoíos,y

el ador pobre,viuda,^ucrfano^ó peregrino,
á
quienes folo fe

debe la gracia-,la cede defde luego en fu tio. Y coiVel rendir

miento que debe fuplica a V. S; le haga toda la que cupiere

en el arbitrio de 11 ha de fer mas
,
ó menos la condenación

corporal, ó pecuniariai porque el intento defta parte folo es

reintegrarfe en fu crédito, y hazienda, de que fc.halla dcfpo-

jado
, en que tiene tan clara fu jufticia

,
que no fe perfuáde

aya podido fer en efto la difcordia,hablando cohla rcueren-
cia,y veneración que debemos, y fin llegar á eferutar el jui-r

zio fuperior de V .S, mas de por lo que fe puede prcíumir de
lo efcrito,y méritos del proccífo, -

i
.

y. Fiazenfc,fefior,las caufas de mas,ó mehós hojas,dan.
forme fon las partes,y fus defenfores, y fon tan adiuos, yivi-

gilantcs los de los reos
,
que no han omitido diligencia^ ni' — .—— - — o •

*
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ápice en fu defenfa^y efta caufa fe pedia toda reducir á vein*

te hojas, y fe ha hecho de quarrocientas, durando ocho dias

la relación en la Sala, etópcííandolc en prefentar á todos fus

amigos,criados,parícntesjy aun a la muger, y vna criada del

Algüazil,rco dclla caufa,por teftigos,pedir declaraciones por

mas de cincuenta capítulos
, y hazer dilatados eferitos

^
por

que aunque ello no cuefta poco dinero, lo tienen los reos,y

al fin folo fitvc de confundir el negocio ,
hazcrlo arduo,

y dudo{o,y que fe ofufque la verdad,de forma que (ean me-

iicfter pin§as para entrclacarla de tanta maquina,llegandola

defenía a todo lo q puede dar de fi el arte, diligencia, y aólh

vidad: mas ay el conlüelo de que el plcyto pende en la Sala,

donde los feñores juezes fon mas doótos
,
fin comparaciotí,

que los Abogados dél
, y afli no ay que temer lo que dize

'^ohi6i\\\3iinPolit.lib.ikCaf,6.num.j^%.infine. \ .

6, Lá querella,y aculacion de Fraéicífco de Cea,y el he-

cho deftc pleyto fe reduce
, á que eftando en fu tienda de

len9eria,con que corría a fu crédito., y en que tenia fus mer-

caderías,diilero en plata,oro;y vellon,libros,vales,y memo-
rias de ditas,y fus alhajas de cafa,y prouifion de lo neceíTario

en ella,con fu ama,y criado caxcro,quc fuftentaba,y le aíTif-

tia al defpacho de la tienda,y fus mercaderias,de las quales le

avia entregado algunas Sebaftian de los Santos (u tio
,

efti-

madas en dos mil y quinientos pefos,coh poca diferencia,dc

que con efe£lo avia pagado ya poco menos de la mitad, fc-

gun confia del libro de!caxa,en que no ay duda,y por mil y
quinientos pefos hecho eícritura llana por de contado á pa-

gar dentro de vn ano
,
fu fecha en Seuilla en feü dejuíio de

ochentay cjuatro\ defpues fin averíe cumplido el plazo de vn
año, ni aun vh mes, fe arrojó á cafa de Francifeo de Cea,Se-

bafiián dedos Santos,y los demás reos Corredores, y Algua-
2il (aunqué.fin vara, y no como.mimfiro) y con el pretexto

deftc debito^y fin que pudiefle aver otro motiüo, y en odio

de no aver aeeptado Francifeo eje Cea el.cafamiento, que fu

tio le trataba con vna pupila,derquien el era tutor,le quitare

las ilau^syy deípues'toda la ropa, y mercaderías dc.la tienda,

dinerps,papeles,alhaj3s^dc fu cafa', y;áun lo que tenia para la

prpuifion della, de carbón, leña; tozino, y v;ino,fin dexarle

- (como



-(coftio aixen) Uaüo en la paTCíl,tranfpottandolo todo a ca*

.fa de Scbáftian de los Santos ,
dexando á Francifeo de Cea

pobrc/in ercdícOjy en la calle ,á explías de algunos amigos^

que lo recogen en fus cafas de caridadjhaíta que aora ha ve-

nido á parar a vu Hofpital ,
donde acftualmentc cftámuy

hialo: llegando á tanto la detnafía del A'lguazil,quc alentan-

do á Sebaftian de los Santos para que cxccutaífe fu intento,

y no temiefle la punucion de fu delito ,'lc dixo
,
que mas fe

avia de crecr-fu mentira por el buen, crédito en que eftaüa,

qué la verdad de fu fobrino,y mas aprecio harian los feñores

Juezesdevn teftigo falfode.Scbaftian de los Santos,que' de

muchos verdaderos defta parte;con cuyo vano rczelo^y por

no llegar á quercllaríe de íii tio,íc. valió efte pobre mozo de

algunas períonas ,
que le pidicíTcn teftituyera lo que fe avia

lleuadopara que á fu tiempo le pagafle fu eferituraía que lio

convino
,
alentado de los demás reos

,
por lo qual fc dio la

querella* • -
.

'

i 7. rLo que lleüaron liquidamente ho fe ha podido ajuf-

tar
, y en efto cohfefiamos ay algupa'variedad

;
bien que los

teftigos convienen, en que importaría todo mas de feis mil

reales de á ochoPero ay vn balance de mercaderías aprecia-

das por-los reos., que dizen aver hecho antes de la tranfpot'»

tacionpara reconocer el eftado en que cftaua la tienda, que

importa (fegun dichos aprecios) veinte y feis mil quatrocié-

tes y diez y íeis reales de plata
, y vnas ditas, ó partidas, que

Sebaftian de los Santos dize ha cobrado
, y dinero que halló

en la tienda, y doze piezas de enrollados, que eftauan en vn

tinte
,
que las aprecia á real, y dos marauedis de vellón cada

Vara, y otros efeétos, que importan otros mil quatrocicntos

y fefenta y feis reales de plata
, y loyno, y lo otro tres mil y

quinientos pefos poco menos
,
poniendo cada cola por la

mitad menos de íu jufto valor,y confeíTando folo quiniétos

y tantos reales en dinero,quando avia vna efpuerta de plata,

algunos doblones,y mucho vellon,aunquc no fe ha podido

liquidar;pero la pretenfion defta parte cs,quc todo fe le bueU

va en (er, y lo que faltare,diferido á fu juramento, el qual fe

dá en todas las acciones, que defcicnden de dclito,fiue ciuiv

liter, llue criminalitcr agatur,fiuc mixtim ad damna, ctiamn

B agatur



¡ígaiur aá patnam áupH,vcl t|uadrüpli,vt múlris;probatHci>

‘mofilla inl\Z.tit.ypar:yGlójj[.6.^ y.nuA$,^/«^«yt& Farinac.

x.par.fra^mat‘Jitt>’L‘numiiooS,d!^ vbi4oquitur in uot
tro fpeciali caíu Violchdáe.

8. Eftc hccho,quc cs'tan claro, y nótorio, y fe ha cotn*

probado plenamerítciCómo fe irá anotando porTus^^circunf-

tancias eh'fu lugar
, fe ha intentado ofufcarcon algunas ex-

cepciones,que aunqucipudicraiváver turbado eti el ingreífQ

Jcl jüizio cl articuloique fe intentó de la reftitucion del dei^

pojo, quc'eftá rélcrVaao.para'diíÍnitiua,'nunCapodrán'ofuf»

car la jufticia defta parte en lo' principal i y antes tic reípbn-

der á eftas excepciones
,
de que fe'hará'mencjon niuyipot

'mcnor-i'es.preciflb referirlos fundamentos de lafjuftiCia de

cfta patte^y de algunos de «llos rcfultará cvidenteíatis^cioíi

á lás defenfas de contrario»

> f?.' - El delito
,
püés ,"que

Santos,y los Corredores,y Algua2il,^dc que fon áCufáBos eri

cftá cauíá' por que fueroníprefos, y ,fueltos en fiado de eftác

á derecho,pagur juzgado,y fcntcndiado,cs de violeniidpfiua»

da,\t probát Menoch. de aríitr.cafu'^^^,num¿ÍQ$. ea'l.penülh

vlt.j[.ad l:Iul.de viprw,eÍ^ fil^s, yDicgo^¡?CíCtmlíí.tit,

j4./i¿í3;ord¿o.dize es crrmé'dc lefia Mageftad,yAzeüedíí»/.
i.rí>.i3. lo.proptio ,'y en'todoeVcnto e"$

vna violencia muy notoria
j
peírque áünqucxon toda man.

fedumbre huviera tratado Sebaftían de los Sanftís de cobrar
los mil yqiiidientos'.pcfos

, y ffc íléüáfa losbiencs,.y alhajáá,

•dineros,y feÓtos de fu dcudor,dizicndo=w>®'i»»^^w/íc/,fe le

reípondiera lo qucelCcfát-áMarciaiio: Ttívim putas ¡íieS^
lumft homims vulnerentur f ^í¡uoftesquis ‘U
i^uod dekri fíyiputat noniper iudicetn répofcit,-¡i^c^ (mt 'refiere

Caliífrato en l>éxtat)i^,^,de‘to tjuod ptet^cauj^y cl mifmo iTurif

cqnfulto tu i.crcditoreSi,^0;ad l¿Jul,de 'vi.ptiu,cow lasprbprias
palabras,'y decreto de©iuo Marco

, y fobre ambas leyes cf
criuió YAáwchJe recuperaudarem,y;pertotAot\ác al uum:tS.
tefiere aquel célebre Ediélo de Tcodorico Rcy,de que hizo
menciqnCaíiodoro loauufs
ConfuU Campeiniiepy tivt\ fedifpone lo mifmo,qiie en el de
^iuoMarco. Idemque \cx.ty.in lijiputs tu‘tüútafn.y.C,vnde W,

*
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y fdbrc ella MctioíK»

W

í recuper. rmel 9.
perM, q«¿ .jarifa

Ediao mandó i-cuiuif AthalaricO Rcy,vt refert ctiam 'Qfjp-

dor.de quo Mcnóch. Mil. xoncxicii^zh^

fit.iú.par.'^. &¿ ex iurc Cailonico cap pUcuit.i6.,qu,aB

,

6.;capk

£tí.i:Cfua/l,j^.cap.etím ifuis,de prahtnd.ifi i, Y ^un dwe mas'la

V.y.r/í.iz. /í¿.8. tioüa Kecop. que el que eomctc elle delito de

tornar los bienes fin mandamiento de Juez ayapena dtfor*

ifador coHarmaí; & C.tit.i^Ml>Í^.Kecop. donde fetliP

pone también
j
que fea eftc calo de Corte notorio^ pofilp

mucho que importa á la Rcpirblica evitar, y caftigat íquera-

-mente cite genero de violenciaj ofadia yy atreuimientpt^m

ipeílimi c5ccrnpli,& ex quibus magna póflünt orirí'fcap443i

^e hazeríé vno Juez de fu caufa, citando,prohibido rigpfc)-

'famente ex diB.lxxtat.i\>,^uod tatt,cauf\di¿i. 'l.fi^uis,\C^viídt

r>vi.l.nullus.C.dt ludáis. l. lulianiis.ff.de iudtc.

muís iu’fua caufa iusfibi dicaí. Fariliac. defurtís, toMypraxi

ttri»he¡uajl. iyj.»«»7.í.vbi per- tPt.de vaaxcúz lfftquis in taftt^^

•benéi ó¿ late per traétat. Silva defalarff^quafi.$ó. num.^.^

y.hni.Gom]váriar.lib.\.cap.y.vttíAtie¡uafádo,(^ tertw^\3i

probat hoc crimen ciTc violcntiac,fiuc fiteum armis.vel fine

armis;& ibi k’^^owÁxQt.vtú.AliqUando^yií' írrííff.Baiard,^

.,Q\^úm:in praíi.crm.efüafl$^.nUttt.t^i '

.

io¡ Las penas que correíponden a cite delito fon arbp

•’trarias ^
fegun prueba Julio Ciato diííi quajl.&). las

que imponen las leyes citadas del derecho común
j y. del

''Revno, fon las de perder el dercchode la deuda, reititucion

•jde la hazienda al defpojado con el doblo , con frutos, y da-

ños,perdimiento del tercio de los bienes, infamia, y de fo£-

,pador con armas, y otras que refieren los 'Autptes, citados, y
Azeuedo in diííJ.i.tit. \^.Uh.¿^.noua Kecop. num.%o. cumfe^.
i'Vbi num.srj. de refliiutione rei cuUt fruítibus ,

datnnü. Y ü
de difiricion de juramento in litera , vt ptobauifüp.
in fine. fp?cialitcr in hoc delióto

j y foló huVP qUcttion¿dq fi

cita cn'vfo,ó oo,la dc perdet el dcrccfio el acteedor, qucpQ.
metió femejante violcncia,cob£andp de fu autoridad,& fin r-

fodicc."Y;-,?íM>quc Gutiérrez

¡que np #q.cn,vfo el rigor de la leyftqukmyantam
praaieai^cnmasJfi^do?qaáós,^ucf|e4b^^^

Ji
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i^ottos Autores graucs, que cita, deponen de la'mifma inob-

fcrvancia (excepto in rpiritualibus,& hencficialibus có Azc-

vedo in Mfí.Li.tit.'iyMí.^.Recoff.numM.) no rcfpondc, ni (a*

tisfacc battantcmente Gutiérrez a ia opinió de Diego Pérez

iti diíí.l.i.tit.i^Mh,yOrdin.c\xyd& palabras fon admirables, y
de tanto fundamento

,
que no puede aver motiuo para no

Icguir fu opinión, fie fe habcnt:£rjtcflanduta cinfeo iñis l(*

gibus^cuius rigor maximi mccfj^arms cjl inKepublica Chriíiict*’

na^ vt ex ipjts legibus, ac Umeritate inuauorum^ ac experientia

vnufcjuifejae homofana mentü indicarepoterit^^ leges Partid

taprdinamentiyfori^ac catera huius Kegnifuntfemper infuá
viridiobferuantia

y
ac. pracipiuntur cuBodiri ab Imperatorí

Carolo V. olim Cajieüa Rege tn l.i. Tauri. ^uod autem illa

ftnt antieiuatayUefcío ^uo pirita dicipoiftty nec quod in tan/ bre^-

vi tempore
,
e^uo leges Taunfueruntpromulgarafmt correBa^

pracipué cumfint iuflijftmayac valde neceflaria^ Et infrarCrí-

dendum igitur hü efl legibMynon autem correclioniper aliosdU

(lay(¿x aüegatayt^uamuüy^ hifuprema exiflant authórita’-

tis. Ego certe (i inuafforempramanibüs habuijfem ,
dehBiy ae

violentia qualitate atienta
,
nonfolum hacpanaJedforte ac*

-crioriyac arbitrio boni viridUum affeerem»

.

II. Valiente Alcalde debió de fer el buen Diego Perez,
como fe conoce del zelo

, y refolucion con que habla en
materia de que podriá refultar tan peílimo cxemplo en Vna
República Chriftiana

,
que no fe caftigáílc con el rigor de

leyes tan fantas^ pues fi Guillermo Bencdiéfo, y Rebufo,
lo vieron praéticar en Francia, y otros en Efpaña, noocurri-
fia calo igual,ni es fácil íc aya oído otro como cite,ó al me-
nos en fus patrias,o regiones no íc avra obícrvado,como di»

ze Azeuedo indiBd.\,tit,\ylih.^.Recop,nums\> Y aunque el

dizc no la vio praélicar en dos cafos que ocurricron,ccnclu*
ye, que fihuvo violencia compulfiua

, ó exclufiua
,
cemo la

nuvo en cftc
, fe debe obíervar quiametta huiuspana arce»

tenturplures ab eius commi^oney perpetratione
y ^p'niffit

inuajfores ^unirentur.yaperiretur via adexercendam auaritiam
contra text.in §.quia tamen infl>devi bonor, rapt:^pana le-

ga fs
yfaltimfecuta condemnatione in confeientia retineripotefi

jecunduia Aíenefia Ifiquá maior.num.^y,Céde tranfaíí. Ergo

mirum



iüirtím no» ifl , fi
hoMe pcena hac ohferudndaftt, Inquit

Azcucdo diii.num.9u Y de quien mas podemos admirarnos

es del feñor Couarrubias, Salcedo, y Maticn§o
,
citados pot

Gutiérrez vhifup. que fe dexaron dezir, que ellas leyes eilaf

van antiquadas
,
quando vemos que la ley j.tó.ij lib.^.noua

Recop.dú íeñor Rey Djuan el Segundo,en que fe impone,

y mandan executar dichas penas con tanto rigor
,

efta con-

firmada,repetida,y mandada obíervür,y'Cumplir con efe¿lo,

fin dilacion,y íín embargo de quaiquiera opoficion que ha-

gan los reos, por losfcñores Reyes Católicos D.Fernando,y

Doña Il'abel in U. diíi. W.i}. lib.J^.Kecop. Conque no Tolo

no eílán derogadas, pero nueuamente recopiladas, encarga-

das,y encomendadas con elpecialidad para ¡u mejor execu-

cion,y oblervanciaj y lo mas leguro es guardar las leyes, y íc

agrada con ello á Dios N.Scñor,& bona prjeftat temporalia

illas í'ervantibuSjP.Molina deiujlitia, iun íraÜ^j.diJp.j^.

Y nunca pueden fer de m^s autoridad las opiniones, que las

leyes,y mas quando ion tan claras como las de nucflro caíoj

y ello fe parece á lo que dixo Palacios Rubios de la ley j\.6.de

Toro,eme era rigoiofa,y efperaba en Dios la avia de ver bor<*

rada, y
corregida

; y aunque ha mas de cien años que lo di-

xo, no folo no fe ha borrado,pero fe incorporo en la nueua

Recopilación, y fe ella oblervando juftamcnte con la apro.

bacion del feñor Molina,y otros granes Autores, vt notiífi-

mum ell.

u. Ex huc vfque diélis queda fundado el delito
,
que

han cometido los reos della caufa,y penas que les correlpó-

den-,y como al num.a^. imploré por ellos la gracia, omito el

ponderar qual fea la de forjador con armas,en que incurren

por la ley y.tit.\i.lib.i.Kecop.y en q fe cóprehendé los que fe

arrojan en turba armados á las calas, fcan mas de dicz,como

quilo la l.prator ait.§.\.ff.vi honor.rap.d fcan cinco ( que fon,

los que concurrieron en nueftro cafo ) como quifo Bart. in

diB.text.num.^. ó mas, ó menos rcfpeélo de Icr ello arbitra-

rio,como quifo el feñor Grcg.Lop.í» l.z.tit40.par.y.Gloff^.¡\

infine.de que trató muy bien Matheu de re crim. controu.^^,

je^ef.ex l.hi ejui ades.ii.inprim.ff.ad l.lul.de vipu-

hlic. por lo qual folo me he contentado con dezir comctic-

C ron



ion delito de fuerza ptiuad^
^ y para pena del no baila avet

citado prefos quatro dias , ni aver dexado al tiempo de fu

loltura algunas cantidades, ni con cito fe fatisfacc á la parte,

y a la República
,
como entienden aver fatisfecho los reos,

ponderando lo que han gallado en lu defenfa
, y para con-

Icrvarfecl principal en la hazienda
, y dinero que fe licuó

violentamente.

. 13. Y en quanto á fu comprobación parecía el hecho
tan notorio, que no neceifitaba de mas prueba

•, pero como
aunque los reos cftán convi<3:os,y conficfl'os en la extracciÓ

de las mcrcaderias,bicncs,dincro,y algunos papelcs,quc han

exhibido, aunque con algunas qualidades á que íé fatisfará á

fu tiempo, han puerto duda en fi fue de dia,ó de noche, Lu-

nes,© Martes, fi fue mas,ó menos,y otras colas, que por aver

pallado dos mcl’es
, no podían tener tan prompeas los ceftiT

gos de la fumaria,ni firven mas que para entretener el tiem*

po,ofufcar la cauía,y publicar que Ion íalfos los tcrtigos.co-

mo repetidamente fe alega por los reos,fin atender á ios lu-

yes, de que fe tratará infra num,i9.<¿^ fec¡c¡, porque en crta, ó
aquella circurirtancia lcue,no concordaron,© variaron citan-

do en lo fubrtancial contertcs-, y porque á.vnas repreguntas

cautelofas
, y muy prolixas

, 1
que formó el Abogado de los

reos,daban diltintas razones los tcrtigos,y vno de ellos, que
fes Martin Alvarez,fobEÍno de Sebaftian de.los Santos fe re-

traótó en algunas circunftancias (inrtado,y perfuadido de fii

tio,quc pagó de fu caudal la multa,que fe le impulo al terti-

go^y aunque cito no coiirta del proccílb,no le puede igno-
rar,y es tan publico en la carcehy en el pueblo, que non in-

diget probatione) es prccilTo referir con la mayor brcuedad,

.
yligerezaquc fea pofllblc

,
corno fe halla comprobado el

delito de que fon acufados eftos reos.

14. Y es cierto, que aviendo confclTion de los reos, no
fe neccílitaba de mas prucba,pucs la mas legitima,y plena á
puede aver en los delitos,omiíí¡s alijs diffinitionibus,dc qui-
bus Farinac, z» prax.crm,tomA.í^uaJ}.y^.mm.^.¿>‘ feaq. Efí
ptrfeíia cognitiofaBiyvel deliííiper modos d iure diffinitos^^^
prtheipaliter jitper confejjioaempartü

,
velpsr te¡les legítimos^

ve ptqbat hxsx.QQsxx¿om.^.var,(apat.num.i.S>í ibi cum muí-



lis Ayllonry aunque bafta la alcsrrwtiua,ó disiunftiua de c5;'

VÍ¿lo,ó confeílb en el rcó para códcnarlosNoí w ^uer»<iuam

ftntentiamferre nonfoljítmus^niftatit coHuiítumaut^onti con-

fijm. cap.i.i-^uall.i.cap.multijVCxi.Noluit^ea cauj.^ eff4aji.

cap.atjt CUrici de iudic.l.x.tit.\^.^ar^^. Sin embafgo cftan ef-r

tos reos convi£tos,y confieflos-, y aunque es también baíla-

te para el convencimiento ,
aííi en lo criminal,, como en lo

ciuil, dos teftigos, Lvhi numerus

.

ff.de teffih.cap.licet vniuerjis

tod.cap.cmi effes de teñamentis^cap.relatum el i.íí?i,quod qui*

dem proceda in quocumquedelidlóquantumciimquegra*

viílimo , & in adtibusgrauiíTimi ptíciuditij ,
extéxt. in cap,

ejuotiem de teffi¿>us.Am.Gom.di¿í.tom,i.cap.ii.numé9.to¿a.vm

te comprobó el cafo con muchos .teftigos de villa
,
dos de

ellos Pafqual de Almorin,caxero,' y Dominga de los Santos

Lelpron, ama de Francifeo de Cea, y tia de Sebaftian de los

SantoSjpaticnta común, y los demás cftrafíos, los qualcs co-

tGftan,y dán baftantc razón de fus dichos,y dcpoficioncs,-!»^

text.in l.folam. C.de teffib. é?' iU Gloff', communiter DD.
cap.ft tefies. §.folam.^..quafí.i. Y aunque por dompfticos, y
criados fe quiera rcpcller de contrario ad text.in Lidonei^

iíi Gloff. Ipenult. ffdeteñib. /.i. C.eod. &c aliaapud Farin. de

teff:il>.quafl.^^. d num.i.ts muy conocida la limitación defta

regla,in faítis dümcfticis,quae cum per alios melius feiti nó
poíIlar,quam per domefticos,hoc idcó,& eofdcm.doracfti-

cos ad ferendum luper his teftimonium admitti debent
, vt

probar idem Vaúa.diíí.^uaff.^^.»ñm:^y.i¿yye^^.Y.aviendofc

arrojado los reos á las cafas,y tienda de Frácifeo de Cea,qui-

tando primero las llaues á los criado6,y luego tranfportando

las mcrcaderias, y hazienda
,
nadie lo podia deponer mejor

que ellos. Y reípcélo de que el Relator tiene hecho memo-
rial de todo

,
parece ociolo

, y aun cfculado molcftar mas á

V.S. con la repetición de cite hecho, nifi prout neceflarium

fucrit. .

ij. Ya es notorio el dclito,quc han cometido cftos reos;

ya le fabe las penas en que han incurrido
, y que no puede

dudarfe de fu comprobacion:reftat nunc tratar de las excep-
ciones, y qualidades con que intentan excluir el delito, y U*
braríc de fus penas

, y todas coníiftcn en dczir Sebaftian de

los



los Santos en fumma
,
que todo quanto avia en las cafaí

, y
tienda á que aífiftia Francifee de Cea,no era fuyo,y que Coló

edaua alli como vn caxcro, ó infticor
,
ni tenia dominio át

aquella hazienda
,
perqué era de Seballian de los Santos

, y.

que corria de fu cuenta, y abonaba los vales, que lu (bbrino

hazia á fauor de algunos Flamencos
, y mercaderes de pot

hiayor^ y que aunque fe hizo eferitura de los i5oo.peíos, fu6

por refrenar á Francifeo de Cea en fus vicios
, y que huvo

paítOjde que íiempre que Sebaftian de los Santos fe quifiera

ileuar toda la hazienda de fu autoridad, lo avia de poder ha-

zcr:y lo vho,y lo otro ha querido esforzar con algunas con-

fideraciones,alegatos muy largos,y probabas de teftigos-,pe-^

ro convencido todo con inftrumentos
, y otras circunftan-

cias de hecho
, y de derecho

,
tan evidentes

,
que no tienen

tefpuefta.

1(5. Y en quanto á dezir,que Francifeo de Cea era caxc-

ro,ó inftitor de lu tio,y que no tenia dominio,aunquc fe tra-

tó de hazer fobre ello probanza de teftigos por los reos, ci-

tan convencidos en fu mendacio. Lo primero
,
por el libro

de caxa
,
que fe avian licuado

, y por mandado de la Sala lo

exhibió Sebaftian de los Santos
,
aunque con muchas hojas

menos,como fe ha reconocido de las quadcrnos,por el qual

confta á la primera hoja
,
que ha de aver elle por diferentes

mcrcaderias
,
que entregó á fu fobrino eu i. de Nouiembre de

1(583. veinte mil reales de plata , á cuya cuenta deíde ly. de
Enero de i684.hafta 4.de Julio del milmo año, en que le di-

ze por notas, que eftan en el mifmo libro,avcrfc ajuftado la

cuenta, pago Francifeo de Cea ocho mil trecientos y feíenta

y cinco reales y medio ,
con que quedaba á deber doze mil

reales poco menos
,
que fon los mil y quinientos pelos

,
in-

clufos algunos intcrclcs,de que fe otorgó la eferitura en 6.de

dicho mes de Julio : de que fe prueba con evidencia el do-
minio, que tenia en las mcrcaderias Francifeo de Cea, y que
eran luyas, pues aviendofclas fu tio entregado, cftimadas en
abiJ.rcalcSjcfta cftimacion haze venta, l.ajlimataj.ajlitna-

multis alijs apud D.Olcude cejf.iur.ó>'

Mt.yeiuafl.iz.num.^.^ 4, D.Comn.pra¿í.cap.iS.fer tot.

y cfto no foío en las doces ( de que hablan cftos dos Auto-

res,
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res, y en que fuelc aver falencia, y no hazer venta la eftima-

cion algunas vezes) fed in alio quolibet cafü
, vt ex /.3. verf.

Proculus.ff.íoc&tiy probar D.Vela tom.x, dífert,^6 , numMsum
multes attjs.

17. Pruebafe también el dominio
,
que tenia Francifeo

de Cea, por las palabras del libro en el cargo : Por diferentes

mercaderías, ¿lue me por cuya tradición le transfirió el

áomxmo.l.traditionibus.zo.C.depaíí.l.^G.titiii.par.^.^vul-

gatis
, y mas no aviendo fído nuda tradición ,

fino por caula

de la venta, que induce la eftimacioii, quedando deudor del

precio Franciíco de Cea,y con el dominio, ex l.numquam.ff.

de acquir.rerJomin.knt.Govcx.in /.4y.7ia»r/.«»w.7.D.Salgad.

in Labyr.cred.par.i.cap.zi.numa.jánfine.

18. Compruébale mas el dominio, que tenia Franciíco

de Cea, en que aviendofe ajuftado la cuenta de dichas mer-

cadcrias,que fe le avian vendido habitafide depratio^ quedo

en fu tienda con ellas
, y por el relio otorgó dicha eferitura

por tantos de contado á pagar dentro de vn año,cx quo vé-

ditor emptoris fidem íequutus
,
ex tune folum incipit clTe

creditor pretij,/./» ciuile.\x.adfn.C.de rei vindic.Lhon idcirco^

\íMzÁ.Vltimo.C.de contrah.empt. &c cum ahjs D.Vela tom.%.

difertyo. num.%,<¿>- p. vbi etiam probat quod per traditioné

rei véditaCjhabita fide de praetio.eius dominum ílatim tranC-

fertur in cmptoxemj.quodvendidi.19.ff.de contrah.empt.§.ve-

dita,wct{.Sedfiis,qui venditjnfi. de rer. diuif. diíi.l./pG. tit.iX.

par.
y ^

19. También fe comprueba,que Francifeo de Cea corria

por fi con la tienda,y era dueño dclla por vn teftimonio,que

ha prefentado en ella caula de Andrés Perez de Manfilla,Sc-‘

crctario del gouierno delta Ciudad
, y Eferiuano de la co-*

miífion de la reprefalia de Francefcs,y contrauando,por do-
de confia aver regiftrado Fracifeo de Cea por fi,y á íu nom-
bre mucha fumraa de racrcaderias de'Francia, en cxccücion
de los vandos,y ordenes,que para ellb'huvo, que cftó es de-
más de la ropa,que contiene el balan§c, y eftauá en ferj por
que rcfpcélo de fer de cóntrauando, no 4 avia vendido haf-
ta aver licencia: de que fe infiere con' evidencia, que fi fuera
inllitor, o prepuello de fu tio, cltc h’uvíera hcchobl re&'illro

D ^
de



Je las mercaderías por Tuyas,ó a fu nombrc,y cabeza,y avié-

dolas puefto á la íuya,fc entiende aver contratado por fi
,
vt

probar Hcuia Bolaños hh.i.cometcio terrefire^ca^.j^.faílorts^

zo. También prefentó Sebaftian de los Santos otro tef-

timonio para comprobar,que defde primero dcNouicmbrc

de 83. hafta zé.de Julio de 84, apuntó Francilco de Cea dife-

rentes mercaderias,que compró para (u tienda,por los repar-

timientos que haze el Gremio de la lencería de derechos

Reales,porque eftá encabezado,que importaron z8u875.rea-

les de plata, y dar á entender con cfto,quc no podía valer lo

que avia en la tienda los feis mil pefos que fe piden:del qual

fe faca mucho a nueftro fauor,y^/«íí«? ex inimicis «oj?rá',pucs

Francifeo de Cea era tenido por concribuyente,y que corría

por íi,y apuntaba á fu nombre,y no el de fu tio,lo que com-
praba para el abafto de fu tienda, y contribuía íus derechos,

con diftincion de los que pagaba lu tío,y era Ib que alli avia

fuyo,y comprado a fu creditojy íi fuera inftitor non fuono-
liiine,fed eius qui prKpofuit.fe obligaret,fa: l.fin.ff.de injlitor.

aíí.'i aunque huviera fido inílitor,que le niega,negociando
a fu nombre, el es el que debe 1er convenido

, y tenido por
dueño, & ibi Interpretes

, & cum alijs Petr. Greg.
fmtagm. lih.x^. cap.\x.mm./^,é>‘

f. Heuia víifup. Y Tiendo
confiante, que fu tio no le entrego mas que veinte mil rea-
les de mercaderías, y, reconociéndole del balan§e,.y libros,y

proban5a,tcner mas de feis mil pelos de caudal,que es cierto
no era de lu tio,mal-pedia fer fu inftitor.

^
zi. De que refulta,que íi Francifeo de Cea fuera caxeroj

o criado aótual de_Sebaftian de los Santos,lo fuftentára cftc)

quia oportet fámulos eife proprié tales ex mente
, & dente,

ideft corpore,& menfa,fiuc cibo,vt inquit,& probat Silva de

falarijsfamiliar.éjuaíí,í,num,%.
y no le cobrara,como le cor

braba,el arrendamiento de las cafas tiendas en que viuia,por
fer de Sebaftian dedeis Santos,cuyos recibos iban en otro li*

bro,que fe ha ocultadoj pues ay tres teftigos de vifta de que
avia.dqsjcn dicha tieodajy folo fe ha exhibido vno; ó en las

hoja^que faltan dcftcjGxhibido, y es hecho cónftante,quc le

pagaba arrendamiento della Francifeo de Cea:ni elle tuviera

a *

fu

/

V
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fu ama,y fü caxcro á quienes él fuftentabaj y fegun efto,nla$

propriamcnic íe puede llamar a Francifeo de Cea amo, que

criado,vt probar ctiam Silva dejalar. feejt].

vbi traétar quomodo famulatus probetur, íiendo vno de los

modos de prueba recipere vicíum <¿^ habitationetn itt domo

alüuias.Hloáo cito faltaba en Franciíco de Cea,pues ni reci-

bia fuítenco,ni morada en cafa de fu rio, defpues que el cor-

rió por íi; luego~Ro íe puede llamar caxcro
: y íi lo fuera, no

comprara,ni vendiera, ni comerciara, como lo hazia por U,

obligándote en lo^ vales a fu propri© nombre,cn cuyos tér-

minos no obraba como faótor
,
ó caxcro ,

vt probar Heuia

Bolaños di¿í.líl>.i.cap.^.mm.^^.Todo lo qual repugna al prc-

pueílo para el trato, y negociación quatftuaria, pues cite es:

^ui taberna
y
loco ve ad emendum^vendendum ve^ velfíne loco^

ad eundtm aííum auañuaria negotiationipraponitur.l.mjli..

tor.ii.jf.de injl.aíi. ibique DD.& cum multis Hcrmofilla in

l.-j.tit.i.par,'^.Gloff.i.num.y i

11. y aunque no dudamos fe puede conftituir
, ó pre-

poner el inftitor, ó faétor tacitc, vcl cxprellé,vt cum mullís

Hermofilla vbifup. Glojf.i. 'y que fe pudiera preíumir
,
que

por avec íido Francifeo de Cea criado, y caxero de fu tio en

fu cafa, continuaba todavia cita negociación por tu tio tacU

tamente jcíto no es prefumible, antes íi lo contrario,defpues

que corrió con fu, cafa, y tienda a fu nombre,y a fu crédito,

y

dcfpucs que fe ajuítaron las cuentas,y fe otorgó nucua eferi-

tura de obligación, transfiriendo la venta en mutuo,de que

fe induce nouacion
, y fe entiende acabado el mandato

,
ó

prepolicion
,
aunque la hmitSeu lJiabebat. ^.meminiffe

.
ff.de

í»y?.íí¿jf.Heuia dibí.cap.^.ním.^6. pues yaceflaba la cauta del

mandato ,y fe acabó la-negociación, y ocafioni que podia

aver para prefumir a Franciíco de Cea por inftitor
, ó prc»

puefto de fu tió
, vtlprobat etiam Heuia Bolaños didí. liba.

cap.í^.num.^i. i • ,
; . > 7

15. Pero feñor
, íiendo cierto, que Francifeo de Cea no

fue cxprcílamcnte prepuíto en aquella tienda ,i^ni ay inítrui

mentó dello,y que foto ‘fe ha tratado de alegar¿y probar por
la otra parte,quc tácitamente lo prepufo, negandoIo,comb
lo niega,Francifeo de Cca,y diziendo,que qu^to avia en fii



caía,y tienda era fuyo,y que no lo cntrcgdjni quiíb entregar

de íu voluntadjpor donde fe puede hallar ley,ni fundaméto,

que apoye la audacia, arrojo,y atrcuimiento de Sebaftian de

los Santos,y demás cómplices, que cxccutaron de fu autori-

dad
,
& fine iudice apoderarle de toda aquella hazienda, di-

neros,libros,y papeles que fe lleuaronf
( y de que eftán apo-

derados,y lo cllarán ya hafta la diíinitiua,por averíe referva-

do á ella el articulo de la reftitucion
, y el pobre fobrino fin

tener vn remedio
)
pues efto,ni aun fe permite al compañe-

ro,que tiene parte en la h3ziéda,vt probat qui congefti fue-

runtfup.mm.f. ni aun en el articulo de la reltitucion dtl deí-

pojo fe admite excepción de dominio, pues filo tenia,debia

acudir al Juez
, y no apoderarfe de fu autoridad de la cofa.

Vnde fi rcus cxcipiat de dominio, & offerat fe in conrinenti

probare,non cft audiendus: led probata violentia ftatim de-

ber ficri reftitutio,refcruato iure dominij,& proprietatis ipfi

tco.l.Jíejuis adjefundum, verf.i.Catd l.lul.de vi, ihi Glolf.

vc^.Violentia in princ.Sc cum multisalijs Ant.Gom./« /.4J.

Tauri,num.iSt.^feefX elle juizio es íobre la violencia folo,

y íu caftigo,y reftitucion del delpojo; y fi pareciere refervar

el derecho
,
que intenta Sebaftian de los Santos, aunque fin

fundamento, efto no puede embarazar la punición del dcli-

to
, y reftitucion

,
que fe debe hazer de hecho al dcfpojado,

que tanto encargan las leyes,ni fe puede eícuíar de fus penas
Sebaftian de los Santos,aunque diga creyó lo podia hazer,vt

cum Glojlf.in diííd.f^uü in tantam. Menoch.& alijs, probat
rcfolutiue ^^ún.diíí.tpuaji.vj^.num.y^,^^ íí» Y con efto pa-

rece quedaba fatisfccho todo lo qúc íc puede ponderar
, p

huvierc ponderado el Abogado de los feos en fu defenfá,

que avra fido muy do<5lo,y íutil,fin duda algunaty que no es

ncceífario hazer cuentas del caudal, y de lo.qüe debia Frant
cifeo de Cea,pucs él cftaua conaeraando en codo fucreditoj

y de todo lo defpojó en vn inftantc inhumanarnente fu noj

y aífi ha de fer caftigado exempkrmentc, yreftituida laJra-

zienda, porque en cfte juizio criminal no íe puede tratar de
otra cola, aunque por huir defto 'Sebaftian de los Santos,ha-
llandofc cónvencido,ha tratado de mezclar en fus excepcio-
nes tantas colas agenas de la cáufa. /

O



O feñor, dirá también^ como lo tiene alegado,que

es eftilo entre los mercaderes, quando fus mozos, ó caxctofc

á quienes ponen tiendas no obran bien
j
quitarlos de ellas, y

licuarle los amos quanto tienen*, pero fe rcfponde lo prime-

ro
,
que fe niega el íupuefto de que Francilco de Cea fucíTe

caxero,ni criado de lu tio al tiempo del deípojo,vt probatú,

remanet
,
ni nunca íc hallará en fus libros Tentado por cria-^

do
,
ni con razón de mercaderias de cuenta de Sebaftian aa

los Santos,mas de las que vendió á fu fobrino,y efto prueba^

no fer criado,como probara ferio, fi repertus fuiflet deferip-

tns in libro, in quo casreri famuli deferibi íolent , vt inquit

Silva diíí.cfuatjl.^i.num.n. Y lo fegundo fe rcfponde
,
que

aunque fucile criado aétual Francilco de Cea,que de ningu-*

na forma fe confiefla,nunca puede aver ávido ellilo tan per-»

judicial de arrojarle á fu cafa tantos hombrcs,quitarle las lia--'

ves,y haziend3,cncerrar la criada, y poner en la calle al mo-<

zo, y cauíar el efcandalo, que fe dex^ confiderar, lin mas a'a;i

toridad de jufticia
,
que la de vn Alguazil, que ni iba como

tal
,
ni licuaba mandamiento, y no puede aver exemplar de

ello, y es eícandalofo alegarlo, y füele 1er en las República^

caufa de muchos males, gouernarfe por tan pedimos exem;?

plares,aunque los huviera contra toda razón,vt inquit Séne-

ca epiñ.iz/^.pojl p'rinc. \bv.Inter caufas malomm eflMuod viuH

mm ad exetnpla, nec rañone compdnimur^fed conjuetüdine ak-*

ducimur *, y es bello texto la l.fed licet.ii.'ff.de off. prafid. ibi;

JSlon tam ^eíiandum efl ,
amd Romafa¿íum eñ^ quam quod

fieri deíuit.Y el feñor Vela difert fine'^concXndxt

cum illo vctuftiffimo Hilpano prouerbio, quo dicimus:-<4/

mal vfo quebrarle lapierna.Y el eftilo que puede aver ávido,

es el que confielfá en fu declaración Francilco de Cea,quc es

mas razonable,de que li vn criado,caxero,ó inftitor, íiendor

lo,no obra bien,lo defpide el amo, y el le entrega las llaucs,

y le dá fu cuenta, quedando rcuocado el mandato expreira:*

mente II fue cxprcíTo, ó por eftc aéto íí fue tácito, mediante

la jufta cauía,que fobrcvino,vt etiam probat Wtnhdiíídib.i.

cap. 4. num. 48. ó lo mas que vn amo de fu autoridad puede
hazer, li fe le vá de íu cafa el criado, es quitarle los veftidos,

Icgun Bart, y otros que cita Azcuedo;» diÜd.unum,10^.

E flo



no quitarle k ropa, que no es de vertir, (íno mcrcaderiíis ,,y

caudal muy grueíTo, como en nuertro cafo, y efto feria mal

vlo,y eftilo^que merece quebrarle !a pierna,Y en el calo c6-

trario de vn pobre defdicíiado criado, que no puede cobrar

de fu amo podcrofo,rÍ3Cofo,y terrible íu falario,fon mencftec

muchas circunftancias
,

para que el criado miferable pueda

de lu autoridad lleuarfe cofa,que equiualgaá lo que íe ledc-

be,vc probar Silva defalarijs. quafl.p.per tot. por fer tan ri-

gorofa la prohibición del derecho
,
para que nadie cobre de

fu autoridad,^ fine iudice. „ - : ,

;

-

:
ij. Ni el aver Sebaftian de los Santos abonado.algunos

vales,como lo hazen cada dia vnos mercaderes por ortosl y
aun los eftraños,quanto y mas vn rio por fu fobrino)le pudo

dar dominio en la hazienda
,
ni por eftóxonftituir al tal lo^

btino por fu inftitor, ó caxero
,
ni difcurrimos qué texto, d

autoridad pueda comprobar femcjante,propo(ícion,que he-

mos viftq alegada en el pleyto por la otra parce;pues el abo-

nador, que es vn fiador con excurlíon, folo tendrá fu acción

contra el principal, aviendo pagado
,
que para que cfte cafo

llegue era menefter mucho , lo qual es muy i vulgar ,hyció

prueba hwt.GoxQ.tom, 2..variar.cap.i^.num.i^.& ibi cú-mul-r

tis Ayllon.Dcmas de que nada de todo efto es del cafo prc-

fente,en que como he dichofup,num.iySo\o íc trata delca¡fir

tigo de la violencia
, y reftitución del deípojo

,
debiendofe

relcrvar todo lo demás, pues ni aun por excepción para em-
barazar efte caftigo,y reftitución fe debe admitir.,

*
.

-

ló. í Hallándole Sebaftian de los Santos, y demás com»
plices

,
convencidos por todos cftos medios

,
que avian dif-

currido por qualidad de fus.confeííiones,alegandola,y tratar

dolo de comprobar en fu dcfenfa,difcurrió fin dudaíu Abo-
gado (pues no cauc cfte difeurfo en legos) que huvo pa¿loj

de que fiempre que Sebaftian de los Santos quifiéra entrarle

en la ticnda,y apoderarfe de todo de fu autoridad, lo avia de
poder hazcr,quc es vna de las limitaciones de hley extaUy.

ffJeM quod metxauf. que pone la GloflajVcrb.JV»? vilo ludi-

réj'^hSetunduí ejuandopakum intercejjit^vt C.depignorat.aíí.

l.pet^ikinjm^^Cldepignorj.yy prueba cfta milma limita-

Mcnoch.</í recuper.retn.y.

num.



mm.^l .lAcxXm.dcpigñor. i^.per tot.Atc\x,edó

in íli¿i.l.i.num.\o^.¿^fee^q. • /

2,7. Pero aunque huvicíTc ávido (que le niega) tal paélpj

lo primero no fe puede executar^í^wí íW/Víjaviendo rcliften-

cia de, parte del deudor, vt cum multis probar idem Mcrlin.

vbifup,num.ii: hzzxxcáo vbifup.num.ióú. ne forte tumultuá

niaioris occafio fiatj y aúque para excluir ella lublimitacion

fe articuló por los reos,que Franeifeo de Cea vóluntariamS-ír

te,y fin refiftencia entregó las llaues de fu tienda a fu tio, no
ay mas teftigos, que dos muchachos fus pariente varios, y-

convencidos con el verdadero hecho de la fumaria
,
donde

fe comprobó averie quitado las llaues,y la hazienda violen^

tamente
, y dexando encerrada al ama. Lo fegundo^ que no

eftando cumplido el plazo de la eferitura
, como no le avia

cumplido el dc.nueftro cafo,y por el configuiente no eftan-»

do<el deudor en mora
,
tampoco tiene lugar elle paófo

, ve

probar idem Merlin.»a«?.xi. yímoch.. dié.rem.ynum.‘;y.cum

feqq.Lo otro,que efte paóto fe avia de ponenen el inftrumé^

to de;obiigacion,y aun con la circunftancia de que, ex tmc'

prout ex nuncpojftt propria authoritate capere poJíelJ¡onetn\^ vt

cura Barc. in l.creditores.ff.ad l.IuLde vipriu, num.ij. &.Ne-
guíf.probat. Mcrlin. diB. num.xi. y no tolo no le halla en la

eferitura tal pado
,
pero es llana, y convence a los tclfigos,

que fobre ello le han prefentado
, y no puede valerfc de tal

pa(5to,faltando en la eferitura,vt inquit VmaJiB.quañ.ij^i
mm. 3j. (¿xfeqq, como la claufula de commiífo en los cen*
fós, que fe manda guardar por la /^. í/í.iy. lib.y noua Keeop:
quac eft iM.Tauri^ que debe ícr ^xprelfa en la eferitura

j y íi

nD,no fe obferva,aunque palfen mil años fin pagar el cenfo,

vt probar Azeucdo í« í//í5./.i./¿í.iy.«»zü2.io. -z

18. Y aunque todo efto es tan cierto,en el derecho^ no
quiero yo paíTar por el hecho en ella circunftancia,refpedo
de que cftc pado parece fe ha querido comprobar con aU
guiaos teftigos, y para ello le articuló por los reos a la y.y 8;

preg.de fu interrogatorio,aver intervenido efte pado en dos
ocafiones

, vna al principio que pufo la tienda Franeifeo de
Cca,y fu tio le entregó las mercaderias,y otra defpues quan-
do fe ajuftaron las cuecas, y fe otorgó la eferitura de los i/ooi



pcfos,y los tcft¡gos,quc deponen en efto, fon Simofi Vicente

de Morales^ £01.157. el qual dizc en quanto a la primera oca-

fion
,
que refpeélo de í'er cllilo quando vn mercader pone

tienda á fu caxcro
,
fea con calidad, y condición de poderlo

echar quando quiera de fu autoridad ,
tiene por cierto feria

lo proprio entre Sebaftian de los Santos, y fu íobrino
; y en

quanto al fegundo lance no fe halló prelcnie
,
pero que lo

oyó dezir á Sebaftian de los Santos,y Francifeo de CcxBeni-

to de Perada fol. 163. dize de vifta de la primera ocafion de

poner la tienda,y que fue en lu prefencia,y de AlonfoKodri^

gue\ liftonero; y en lo tocante a lalegunda depo-»

nc de oidas a los reos,y quedeípues del ajufte vio,que Sebaft

tian de los Santos dixo al fobrino
,
que íi no obraba bien le

avia de quitar la tienda
; y cfte Alonjo Kodrigue7^c\x.z¿o

^

no

efta cxaminado,conque viene a quedar vnico Benito de Pe-

taza,que por tal no merece fé. l.vnius. ff.de teíiib. Lias turan-

di.9. C. eod. vulg. ni en eftas dos preguntas en que fe ar--

ticuló el paóto ay mas teftigos.

19. Pero todavía quifo csfor9ar mas la repetición deftc

paifto Sebaftian de los Santos
,
en la fegunda ocaííon del

otorgamiento de la efcritura,y para ello articuló á la preg.ii.

que reconociendo á los principios de Julio de 84.que le de-^

bia fu fobrino ijoo.pefos de refto de la ropaje hizo otorgar

la eferitura por tantos de contado
,
íin aver dinero

,
ni venta

de racrcaderias
,
por aver quedado en el miímo eftado que

antcsjcorriendo de cuenta de Sebaftian de los Santos,el qual

íolo atendió á tener alguna feguridad de la ropa
, y que íir-?

vieífe de freno á fu fobrino el otorgar dicha elcritura: y pqr

tenor depufierontres teftigos
,
que ion p. Marcosjofeph

Fernandei^ de Cendreras fol.3co, vn Alonfo de Pae-j^p^c dixo

fer del arte de la feda
, y viuir en la Alameda junto á la Cruz

del Rodeo, fol. 318. y vn Keligiofo de cierta Orden, fol. 351. el

qual depufo fin licencia de lu Prelado en efte calo
,
porque

vnaque ^reíento faep'aravn pleyto ciml, efuefigue Sebaflian

m ías Santos
, fin contener otra cofa

,
en cuyos términos no

ípru€Íba,'yt inquit Farinac.yí tejlíb. ipuafl.^i.num.%^. 13®*

'|»orquc los Religiofps non habenfvelle, nec nolle, eorum^

‘^qué Voluncasd SuipevioEibus volúntate depender, óí mortui
fimr



ir.

funt in mundo ^ Vt ctiam probát Farínac, i/íifüp. mm. 131;

• 30. El primer© dedos tres teftigos dize,que el dia cinco,'

ó feis de J ulio dc.S^. por la mañana vio, que tenia vozes Sc-

baftian de los Santos cqnfu fobrinojy reconoció eran íóbre

las cuentas de lo procedido de la tienda,y le preguntó el tef-

tigo á Sebaftian de los Santos, que difgufto tcniaf á que ref-

pondió:^/í i^uiere.vlled ^tie tenga^ji de tres milpefos ^ue le he

entregado de mihaT^enda, noje hallan inas de mily ¿quinientos

pefos fe bolvió,á Franciíco de Cea, diziendole : vWí has de

ha^er vna eferitura de obligación de iqoo.pefos^y eño no lo haga

fino porque tengasfreno,yte moderes en gaííar, que bienj(^ que

no tienes con que pagar ^y fi no te refrenas^ te quitaré la tienda

caday quando queyo quifeere ^ á que reípondió Francifeo de

CsxDijfonga vJledlo que quijteieyquefuya es la hai^enda
; y

que edaua preíeiitc vn mo^y altOy hoyofo de biruelasyque tiene

tienda en la calle, de Francos otras perfonas hombres,y rau-

geres,que ni vno,ni otros citan examinados. El fegúndo teíi

tigo dizc,quc fiíccdió el caíbJ las on^ del dia, y cita al mif-

mo vaozo,que tiene tienda encalle de Fracos,y otras perfonas

hornbres,y mugeres; pero ninguno cita al Religiofo, ni el a

ellos
: y dizc, que Sebaftian de los Santos dixo á fu fobrinój

que le avia de hazer. vna eferitura de ipo. pefós', que no fe

entendia de ropa que le vendia, fino porque tuvieíle freno,

y fe enmendafle
, y que le avia de poder echar dé la tienda

quando quifiera,con caufa,ó fin ella.Y el Religiofo dize,que'

fue d las nueuey media de la mañana, y que le dixo Sebaftia

de los Santos á fu fobrino
,
que le avia de otorgar vna eferi-

tura de.i5oo.pcfos,óducados,y que queria la hizieífe folo pa-

ra que tuvicífe algún freno
, y fe abftuvicíTc de gaftar la ha-

zienda,que le avia entregado,que avia reconocido aver dif-

ftpado mucha, y. c\ac no fe avia de entender por dinero que le

huvicífe preftado,ropa que le huvieífe vendido,ni otra cau-

ía,y que cntendicíre,quc no era dueño de la tienda,y folo lo

era el dicho Sebaftian de los Santos, y lo quitarla
, y echarla

dclla cada y quando que quifieíTe
, en todo lo qual convino

Franciíco de Cea, y con efeólo falieró á otorgar la eferitura.

: 31.. Eftos fon los tres teftigos,que deponen en cfte par.-

F ticulac



ticulac con la varic<lad,qüc fe reconoce, aífi en las horas,co*

mo en las demás circunílancias de la formalidad de las pa^

labras, y no citarfe los vnos á los otros, fiendo en vn milmo

a¿lo, fino á diuerfas perfonas confufameute
, ni eftar exami'i

nado aquel mercader de calle de Francos,ni otros,como di-

2en averíe hallado al ajufte de las cuentas
,
de que rcfultó el

alcance,y eferitura, en cuyos reparos, y cada vno dellos po-

díamos largamente eícriuir contra ellos teftigos
, y por fet

Yulgares,y diícurrir íobre todo cño latamentc.Farinac.cn fu

tracíJe tefíib. y MetiOch.deprafumpt. lib.^.prafumpt.x^. fe

Gmite,y.íoró fe pondera la contrariedad,que tienen cntreíi,y

lo que fe oponen al hecho verdadero,que refulta delta cau-

la,pues D.Marcos Cendreras dize, que Seballian de los San-

cos fe lamentó de que avia entregado tres mil peíosde ropa,

y no avia hallado mas de ijoo, en la tienda
j
llendo aífi

,
que

aunque es cierto
,
que le avia liado á fu fobrino dos mil y

quinientos pcfos,de que avia cobrado mas de mil, y aun no

fe le debían cabales mil y quiniécos,como confia del libro,

y queda ya advertido : no podía lamentarfe Sebafiiaii de los

Santos,que avia fiado tres mil pefos, y no hallaba en la tien-

da mas de lyoo. y mas quando folo el balance por los apre-

<;ios baxos, que él le pulo, importaba mas de 3500 pefos , vt

diótum eüjup. ttum.y. Y aunque codos ellos teftigos dizen^i

que Seballian de los Santos dixo á fu fobrino le quitaría la .

tienda,ello aunque fuelle cierto,que no lo es, nunca fe pue-
de entender por pa(3:o,fino por amenaza,quae enim faepé ex
iracundia profertur, y fiempre las amenazas fe deben enten’-

der per viam iuftitia:, &c non propria authoritatc
, vt probat

Ant.Gom. ¿ib.^.variar. cap.i^.mm.ii. vcrf.JE/ ídem ejl. Y afli

aunque huvieífe ellas amenazas
,
nunca fe debe entender,

que avia de echar de la tienda a fu lobrino de fu propria au^-.

toridadjfino valiendofe de la jufticia para ello.

~ 32.. Pero lo cierto en elle cafo es, que ni huvo pá£lo,ni

embarazo alguno en clajuíle de las cucntas,y otorgamiento
de la eferitura, y todo quanto en elle particular fe ha queri-

do comprobar de contrarÍQ,es lupucllo, y Dios nos libre de
que oy.fe intente probar por teíligos, que es de nochedícrK
do de dia,quc no han de faltar muchos que lo digan, aúquc

-1^ la
1
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la clíridail del mifmo Sol lodifmteftfá, iilftruWbiusjrum

probatio pfobata conuincat cosjy allí pOr fabio, diligetitc,y

cuydadofo que fea el juez ^ fi nO pone todo íu cftudio, dili-

gfencia,y atención en cftas proban9as de tcfligos(paés el de><

techo dexa á lu arbitrio la fe que ha de darles. /.3. §.U'eó,ffJí

tejiib.) podrá errar el juizio
, vt inquit FarinaCi in deMcat. ad

SSeDilN.Clímentem VlIh Pont. Jliax. in traii.de tejlihÁhii

PiuUus tamfapiensytam occulatus Index inúeniripotejl, ejui ¡i

exploranda tepiumfidei ratiónem ignoret
,
nonfacillimé in di-

rimendü controuerjtjs aberret d veritatl. Y ojalá fe oblcrvára

lo que difpuío el Papa Damafo incap. tefles.^9- t. e¡uap.yAc

que los teftigos fueíTen talcs^qualcs deben fer los Sacerdotes?

Teñes abjque vita infamia^autfadicione^
velmanifeña macU^

la,^ vera fdeiplenitudinednflruñi ejfe debent^^ tales tjúa-

les ad Sacerdotiu eligere iubet Diuina authoritas.Y A&fcísotf

perfuadafe V. S. que no huvo mas caula para el arrojo
,
que'

cometió Sebaílian de los Santos^que avet querido calar á íif

pupila,de quien tiene en fu poder hafta quatro mil pefos^coR

Francilco de Cea fu fobrino; y reconociendo' eftc;,qtie fü tiúí

queria defeargarfe de la menor
, y no del caudaíi-^és no lé

avia de afligir por él, por efeufar ocaliones de litigioso ace-

tó el cafamiento ; lo qual fe comprueba de las mifmás con-^

feflionesde los reos,y hallándole alentados vnOsdií otros,

y

con vn Alguazil
,
que les aíTcguraba el buen defpácho en

qualquier evenro
, y que fe avia de creer mas la mentira de

Sebaltian de los Santos,que la verdad defle pobre mozo,co-
mo tambié fe ha comprobadado en la fumaria, proh dolor!

f iniurta patiatur ab eo,per <juem auxiliumfperabatur,vt de-

plorandum fentit Matheu eontrou.\. num. 4. pues vn Minif-

tro,que avia de evitar efta violencia, y tomar fu vara de juf-

ticia para cftorvarla,prendcr á los dclinquentes,y dar cuenta
a fu Juez, la larga para alentarlos, 'jzvcrp^i^Aov.^mdcalami-

toftus Ínter huins vita miferias? ^uid miferabilius ,
auamfub

fpecie vita mortem hanrire? vt idem Matheu vbifup. Y li cfto

es maledicereyinfauñaft^ue vocesjañare^no lo puedo eícufar,

como dixe al principio; y aíTeguro, que me he abftenido de
referir otras muchas circunftancias

,
que tiene la caula bien

ponderables
, y que han ocurrido en el fcguimicnto della,

por



porque implore la gracia por los reos, y no quiero incitar al;

rigor
)
ni moleftar a V. S. cuius D. C. hace qualia qualia ,in

brcui íex dicrum tempore (fine vlla prorrogatione,& iníaui

£ta Hebdomeda) laborata
,
iubmicimus. Scuilla, y Abril ii.

de lóSj.

L.D.Andresde'P^clafco. <.

Defpues de cfcrito,y dado a la

.

cftatnpa eftc papel,fe han hecho
amigos Sebaftian de los Santos,-,

y Francifeo de Cea fu fobrino, y
ha otorgado teífamento con di-

ferentes. declaraciones á fauor de

fu tio
,
quedando en pie la ene-

miftad con el Abogado
,
vt fup.

mm. i. y con el empeño de los :

gados de la Imprenta
, defpues

de aver defendido por pobre a

fu cliente-,pero muy alegre de la

'

conformidad de las partes. Dios

.

N.Scñor los conferve amigos
.hada la muerte,

rr Amen.
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